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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Para la realización de la Programación Didáctica se debe tener en cuenta el análisis del contexto que el centro
realiza para elaborar su Proyecto Educativo (PEC), para así  disponer de una referencia clara que oriente la toma de
decisiones posteriores en la elaboración de este documento, y que a continuación detallaremos en concreto para
nuestro centro educativo ubicado en un entorno con las siguientes características:

Información general del centro,  descripción del contexto y su influencia en la programación:
Como señala J.M. Moreno (1990), es útil realizar un análisis del contexto como punto de partida de cualquier
programación, porque aporta una serie de conocimientos que nos va a permitir:
Detectar carencias y necesidades que compensar y así realizar una oferta más ajustada.
Conocer los recursos educativos propios y los del entorno más cercano para poder rentabilizarlos.
Planificar la actividad de la educación física en general y en un tercer ciclo de Primaria en particular, de forma
coherente y adecuada. 
Identificación
El Instituto de Enseñanza Secundaria Ruiz Gijón de Utrera está situado en la calle Paseo de 
Consolación, nº1, Código Postal 41710, Utrera, Sevilla, con número de teléfono 955838573.
Contexto social, cultural, económico y laboral
El I.E.S. Ruiz Gijón se sitúa en la localidad de Utrera, una de las poblaciones principales de la 
provincia de Sevilla. Durante la última década su dinamismo demográfico ha sobrepasado al de 
otras poblaciones de la provincia de Sevilla, como Dos Hermanas o Alcalá de Guadaira. Desde 2008, 
año en el que la ciudad alcanzó los 50.000 habitantes, la población no ha dejado de crecer, incluso 
superando a otros municipios del Bajo Guadalquivir, que también han acelerado su ritmo de 
crecimiento, como Los Palacios: índice del 0,81 frente a 0,42. Este auge de población motivó la 
construcción de dos nuevos institutos de enseñanza media (IES Ponce de León, IES José María 
Infantes) y la remodelación y ampliación del IES Virgen de Consolación.
Sin embargo, los datos socio-económicos no son tan positivos. Un estudio realizado por la 
empresa AIS Group cotejando datos de Instituto Nacional de Estadística y de Habits Big Data ha 
esclarecido un ranking sobre los municipios españoles con más habitantes en riesgo de pobreza. 
Según este estudio, en la lista de municipios más pobres 6 son andaluces, entre los que se encuentra 
Utrera.
Una de las mejores formas de conocer la riqueza de una ciudad es observando el dato medio 
que arroja el IRPF. En el caso de Utrera, este barómetro sitúa a dicho municipio en una posición 
alejada de la media provincial, así como de la situación en la que se encuentran las localidades más
pobladas de Sevilla. En el caso de Utrera, la renta media del IRPF es de 19.272 euros de renta 
bruta. Además, si se compara con la situación de los otros municipios más poblados de la zona, 
Utrera también se sitúa en peor situación, ya que Sevilla capital registra 26.605 euros de renta, Dos 
Hermanas contabiliza 22.901 euros, y en Alcalá de Guadaíra cuentan con 22.098 euros.
Históricamente, Utrera ha tenido un papel importante como nudo de comunicaciones. Esto se 
debe a que, además de estar bien comunicada por carretera con la capital y ciudades importantes de la 
provincia, era el enlace ferroviario entre las ciudades de Sevilla, Cádiz y Málaga. Gracias a esto, la 
ciudad mantuvo un importante número de empleos fijos en el sector ferroviario. Tras la remodelación 
del trazado viario, este enlace ha sido trasladado a la cercana ciudad de Dos Hermanas.
Posee un patrimonio monumental importante, todo el centro histórico está declarado Bien 
de Interés Cultural en calidad de Conjunto Histórico-Artístico desde 2002 y es considerada una de las 
cunas históricas del flamenco.
Su economía está basada:
- en el sector agrario, que tiene en el olivar su mayor riqueza, con una variedad de aceituna de 
mesa llamada gordal, de gran fama, y que se recolecta manualmente en otoño. Produce además
girasol, cereal, legumbres, tubérculos, hortalizas, cítricos, algodón y remolacha.
- en el de servicios, destacando la industria de la repostería y la hostelería, grandes superficies y 
pequeños comercios de panaderías, papelería, material informático, alimentación, moda y calzado, 
concesionarios y talleres. Además, es un lugar de referencia para el origen del toro bravo y en su 

ASPECTOS GENERALES
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término municipal están establecidas varias ganaderías famosas. Destaca también su cría caballar, 
que aporta yeguadas de reconocido prestigio.

Nuestro Centro se localiza en la zona noreste del pueblo, junto a la que comúnmente se 
conoce como la rotonda de ¿El Punto¿, de donde parte el Paseo de Consolación, que desemboca en el 
Santuario del mismo nombre. Está rodeado por la calle Pensamiento, la calle Azucena, la Plaza 
Adelfas, la barriada ¿Cronista Manuel Morales¿, el Paseo de Consolación y el Parque de
Consolación.

Situación y emplazamiento:
El centro tiene una superficie de la parcela de 8940 m2 con un volumen útil de 22021 m3
, en el que se encuentran los siguientes edificios:
- Edificio Principal: de tres plantas, con una de altura total de 15 m; construido en 1964 y 
ampliado en 1979. Está situado junto al muro orientado al este, en el Paseo de Consolación. Tiene un 
volumen útil de 13500 m3
. Dispone de once aulas ordinarias (1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14 y 15) 
usadas por todo el alumnado de los diferentes niveles del centro tanto en jornada de mañana como de 
tarde, cuatro aulas para Ciclo Formativo de Informática (9, 10 y 10A y 10B) y un aula de música (3). 
El resto de dependencias son:
- Planta baja: se localiza la Cafetería (actualmente sin uso), Sala de Profesores,
Departamento de Orientación, despachos del Equipo Directivo y Administración, Sala de Usos 
Múltiples y el Taller de Tecnología. 
- Planta primera: Biblioteca, Aula de Convivencia, Aula de Plástica, Aula de atención 
a la diversidad, Laboratorio de Ciencias Naturales y varios departamentos.
- Planta segunda: Laboratorio de Química, Laboratorio de Física, Aula de Atención a 
la Diversidad y varios departamentos. 
- Edificio Nuevo: de tres plantas, con una altura de 14¿94 metros; construido en 2004 y 
conectado con el edificio principal a través de dos pasarelas, uno en la planta primera y el otro en la 
segunda. Se localiza aproximadamente en la zona centro-sur del solar. Dispone de nueve aulas usadas 
generalmente por el alumnado de Bachillerato en la jornada de mañana. Además, cuenta con una 
conserjería y en él se ubica la caldera en la planta baja y varios departamentos repartidos en las
diferentes plantas. Este edificio dispone de ascensor, que se usa con la autorización del Equipo 
Directivo. Tiene un volumen útil de 6000 m3
- Conserjería: de 2827 m2
, 360 m de altura; construida en 1994. Se encuentra entre las dos 
cancelas principales de entrada en el muro este. Tiene un volumen útil de 102 m3
. 
- Gimnasio: de 194,18 m2, 7,60 m de altura máxima; construido en 1994. Está situado 
próximo al lateral norte del edificio principal. Es usado por el alumnado en la materia de Educación 
Física y que suele ser cedido al Ayuntamiento en jornada de tarde para la realización de actividades 
físicas para personas mayores. Recientemente se reparó el techo del mismo. Tiene un volumen útil de 
1475 m3
- Vestuarios (actualmente se usan de almacén): de 138,50 m2
, 3,60 m de altura construidos en 1979. La cubierta se encuentra en pésimo estado, situados en la esquina noreste
de la 
parcela. No es usado por el alumnado de Educación Física en la jornada de mañana. Tienen un volumen 
útil de 498 m3
- Casa del conserje y almacén: de 124 m2, situados entre el gimnasio y el vestuario. Tiene un volumen útil de 446
m3.
 En el verano de 2021, la Agencia Pública Andaluza de Educación
(APAE) de la Consejería de Educación retiró el fibrocemento de su cubierta y lo sustituyó por una 
nueva cubierta de placas tipo ¿sándwich¿. A partir del curso 2022-2023 se le busca a la casa otra
utilización en el centro.
- Aulario prefabricado: de 345 m2, 6 m de altura; se sitúa próximo al muro norte. Dispone 
de dos plantas, en las que se sitúan cuatro aulas por planta. Una de las aulas de la segunda planta es 
un aula TIC. Este espacio ha sido revisado y remodelado recientemente, aunque necesita seguir
adaptándose. En el año 2020, se presentó un proyecto de 25000? para modificar todas sus ventanas y 
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lamas. En el verano de 2021, la Agencia Pública Andaluza de Educación (APAE) de la Consejería de 
Educación retiró el fibrocemento de su cubierta y lo sustituyó por una nueva cubierta de placas tipo
sándwich. Tiene un volumen útil de 2070 m3
. En el verano del 2022 se continuó con la remodelación gracias a la aprobación de otro proyecto de inversión de
20000 ?, para el cambio del 
suelo de la planta baja y, por otra parte, se colocó azulejos en las paredes del pasillo de la misma 
planta.
Horario del Centro:
El horario lectivo del centro ocupa dos turnos: el de mañana y el de tarde.
Turno de mañana:
8:00 a 14:30 horas
Recreo: 11:00 a 11:30
-Educación Secundaria Obligatoria
 Primer Ciclo (1º, 2º y 3º ESO)
 Segundo Ciclo (4º ESO)
- Bachillerato
- Humanidades y Ciencias Sociales
Formación Profesional:
- CFGM Sistemas Microinformáticos y Redes"
- CFGS Desarrollo y aplicaciones WEB
Turno de tarde:
16:00 - 22:00 CFGS (L-J)
15:00 - 21:00 CFGS (V)
17:00 - 22.30 Resto de enseñanzas
- ES para personas adultas modalidad semipresencial
- Bachillerato para adultos modalidad presencial
- Humanidades y Ciencias Sociales
- Ciencias
 Bachillerato para adultos modalidad semipresencial:
- Humanidades y Ciencias Sociales
Formación Profesional:
- Ciclo Formativo de Grado Superior "Desarrollo de 
Aplicaciones Web"

El Equipo Directivo:
El actual Equipo Directivo del I.E.S. Ruiz Gijón es nombrado el 1 de julio de 2018 con 
motivo de la aprobación del Proyecto de Dirección del director D. Ginés Pastor Navarro según el 
Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la selección, 
nombramiento, evaluación, formación y reconocimiento de los directores y las directoras de los 
centros docentes públicos no universitarios de los que es titular la Junta de Andalucía. (BOJA 4-10-
2017) y la Orden de 10 de noviembre de 2017, por la que se desarrolla el procedimiento para la 
selección y el nombramiento de los directores y las directoras de los centros docentes públicos no 
universitarios de los que es titular la Junta de Andalucía. (BOJA 20-11-2017).
Tras la finalización del mandato de cuatro años, el director presenta su intención a renovar 
según lo dispuesto en el Decreto 152/2020, de 15 de septiembre, por el que se regula el acceso a la 
función directiva y la formación, evaluación y reconocimiento de los directores, las directoras y los 
equipos directivos de los centros docentes públicos no universitarios, de los que es titular la Junta de 
Andalucía. (BOJA 24-09-2020) y recibe la aprobación de la inspección educativa al final del curso
2022, por lo que renueva en el cargo para los siguientes cuatro años.
Con ello el Equipo Directivo está compuesto por:
Ginés Pastor Navarro Tecnología Director
Rocío García Muñoz Lengua Castellana y Literatura Vicedirectora
Luis Fernández Fernández Lengua Castellana y Literatura Jefe de Estudios
Mª Regla Cordero Raffo Lengua Castellana y Literatura Jefa de Estudios Adjunta
Manuel González Morales Matemáticas Jefe de Estudios Ed. Adultos
Francisco Javier Matías Sist. y Apl. Informáticos P.T.F.P. 
Jefe de Estudios Adjunto 
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Semipresencial
José Manuel Fernández Rubiales Tecnología Secretario
Este Equipo Directivo aúna, según el Proyecto de Dirección las siguientes cualidades:
Experiencia en cargos directivos en IES.
Permanencia en el Centro, puesto que se garantiza el conocimiento de sus características y su 
contexto.
Conocimiento de los diferentes niveles de la oferta educativa del Centro por impartir o haber 
impartido docencia en ellos y tener experiencia suficiente.
Cooperación con todos los sectores de la Comunidad Educativa con un desarrollo eficaz.
Responsabilidad en el desempeño de las funciones en el ámbito de la tutoría, Programa de 
Bilingüismo, jefaturas de departamento o de área, 
Participación en órganos de gobierno de los IES: equipos directivos, ETCP, Consejo Escolar, 
Colaboración con la Administración en el desarrollo de Pruebas externas de evaluación
(Pruebas de Diagnóstico, Pruebas para la obtención del título de Graduado en ESO para 
personas mayores de 18 años, FCT, )

Profesorado:
Sus cauces de participación se recogen en el apartado a) del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Plan de Centro.
En septiembre del curso 2022- 23 la plantilla orgánica definitiva del centro está formada por 
98 profesores, 48 mujeres y 50 hombres, repartidos por departamentos como sigue:
Biología y Geología 5 Francés 4 Latín 1
Dibujo 3 Geografía e Historia 9 Lengua Castellana y Literatura 12
Economía - FOL 4 Griego 1 Matemáticas 11
Educación Física 4 Informática 10 Música 2
Filosofía 3 Inglés 9 Orientación Educativa 1
Física y Química 4 Sist. y Apl. Informáticos P.T.F.P. 4 Tecnología 4
Se completa la plantilla con un maestro de pedagogía terapéutica, una PTIS y una maestra de 
AL, dos profesoras de Religión Católica y uno de Religión Evangélica.
Por el Proyecto Bilingüe de Francés tenemos un profesor de Geografía e Historia, uno de 
Educación Física y dos de Matemáticas.
Contamos con una plantilla de profesores con destino definitivo bastante estable, 66 en el 
presente curso (72%) y son muchos los docentes que se terminan jubilando en nuestro Centro, cinco 
en el curso 21-22. Del profesorado sin destino definitivo en nuestro Centro, para el presente curso 17 
profesores repiten del curso anterior (18.5%) y 9 profesores son nuevos en la plantilla (9.5%).
La edad media del profesorado definitivo es de 50.06 años y la del profesorado no definitivo 
es de 42. En este centro la profesionalidad e implicación es una fortaleza que se refleja en la 
participación en cursos de formación continua como perfeccionamiento bilingüe, intercambios 
culturales con centros de otros países, implantación de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación en la práctica docente, etc. y, en numerosos casos, con experiencia en cargos 
directivos. 
Por último, es importante mantener la cohesión del profesorado y su conciencia de 
pertenencia al centro. Se buscarán momentos de convivencia, sobre todo al principio de curso, 
incentivando la participación del personal no docente. En este sentido se establece en el R.O.F. un 
protocolo de actuación conocido para las incorporaciones de nuevo personal.

El alumnado:
Los datos del alumnado han sido extraídos del Proyecto de Dirección vigente. En su gran
mayoría, no presenta grandes diferencias en cuanto a aspectos económicos y socioculturales. Cada 
año se matriculan alrededor de 1200 alumnos, la mayoría de ellos de nacionalidad española; el 
alumnado de nacionalidad extranjera es escaso en el centro. Sí va aumentando año tras año el 
alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo.
El Centro goza de un elevado prestigio en la localidad, como lo atestiguan no solo la elevada 
ratio en sus enseñanzas, sino también la gran cantidad de alumnos y alumnas cuya demanda, año tras 
año, para cursar nuestras enseñanzas no puede ser satisfecha por falta de cupo.
Los cauces de participación en el Centro, que se recogen en el apartado a) del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Plan de Centro, son: el Consejo Escolar, las sesiones de
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evaluación; en las aulas, durante las sesiones de tutoría o a través de los delegados y subdelegados de 
grupo en reuniones de Junta de delegados; a través de encuestas; reuniones personales con el 
profesorado, orientación o equipo directivo. Los alumnos deben aprender a transmitir y recibir 
información, a conocer sus cauces de actuación y participación. En definitiva, siempre tienen que ser 
escuchados por cualquier miembro de la Comunidad Educativa cuando así lo necesiten a través de 
reuniones, conociendo a quién/es tienen que acudir, por qué motivos y cuándo tienen que hacerlo.

Las características de ellos en cada una de nuestras enseñanzas son: 
- ESO: nuestros alumnos proceden de tres centros adscritos: dos de nuestra localidad, del 
C.E.I.P. Rodrigo Caro, que se encuentra en el centro de la ciudad y del C.E.I.P. Juan Antonio 
Velasco, ubicado frente a la estación de RENFE y de otro en la pedanía de Trajano, el C.E.I.P. 
Ntra. Sra. de las Marismas. 
La tasa de absentismo escolar en el curso 21/22 fue del 4.42%, bajando el del año 21/22 y
por debajo del 4.57% del primer año de esta dirección. Aquí el Programa Tránsito y una buena 
colaboración con los Centros de Primaria Adscritos es fundamental, así como el trabajo conjunto y la 
coordinación con el Excmo. Ayuntamiento mediante el Programa de Absentismo Escolar.
Por otra parte, el abandono escolar también ha subido del 0.88% del curso 20/21 al 1.04% 
del curso 21/22, aunque por debajo del de los Centros de similar ISC (2.73%), Zona Educativa
(2.32%) y Andalucía (2.18%).
En cuanto a la idoneidad curso-edad en el curso 20/21 mejoran los resultados en 2º y 4º de 
ESO, prácticamente se mantiene en 3º de ESO y empeora en 1º de ESO, pero siguen siendo mejor 
que el ISEC de la Zona Educativa. Se continuará con la coordinación del Programa de Tránsito y los 
resultados extraídos de la evaluación inicial y las medidas aplicadas posteriormente deben tener una
especial atención en este proyecto. Globalmente el Centro se sitúa por encima del resto de centros 
con similar ISC, de los de la Zona Educativa y de la Comunidad en los cuatro niveles.
- BACH.: La mayoría de alumnado de la mañana procede de los centros de Utrera. Tenemos 
adscrito el 33% del alumnado del IES José María Infantes, para el curso 21-22 el 100% del alumnado 
del CEIP Sagrado Corazón y, a partir del curso 22-23 con el 50% del alumnado del CEIP Sagrada 
Familia, todos centros de Utrera. A su vez, siempre hay peticiones de alumnado del resto de centros 
de la localidad, así como de Los Molares y El Palmar de Troya. En las enseñanzas de personas 
adultas se matriculan tanto de la localidad como de los pueblos limítrofes. Para conseguir un mayor 
acierto en la elección de enseñanzas, en este Plan de Centro se propone difundir las modalidades de 
bachillerato que se ofertan, impulsar el programa de la matriculación responsable en adultos y
realizar un seguimiento del alumnado que percibe ayudas al estudio.
En cuanto al abandono el porcentaje es del 19.37% en el curso 20/21. Este dato último sí está 
dentro de las estadísticas comparativas de otros centros. La de bachillerato sí es muy alta, pero las 
características de la enseñanza de adultos hacen difícil modificar este dato a corto plazo, pese a los 
esfuerzos del centro con la matriculación responsable.
- ESPA: en el Nivel I, el alumnado proviene del CEPER Hermanos Machado de Utrera y, 
desde el curso 20-21 del CEPER El Palmarillo de la localidad cercana de Dos Hermanas. En el Nivel 
II, el alumnado proviene del CEPER Hermanos Machado y de nuestro propio centro. El abandono y 
el absentismo son problemas que siguen existiendo en estas enseñanzas, por lo que se hace necesario 
retomar el programa de matrícula responsable, el conocimiento de las ayudas y la colaboración con 
los C.E.P.E.R. con los que se tiene una temporalización en el calendario de reuniones, garantizando
un trabajo colaborativo y participativo que persiga el éxito del alumnado.
- Ciclo Formativo: es cursado, mayoritariamente, por alumnado de la localidad. El fomento y 
la difusión del Ciclo Superior en nuestro Centro debe ser una motivación para el alumnado de Grado 
Medio. Esta enseñanza está en alza, ganando prestigio año tras año y consiguiendo en la primera
promoción del Grado Superior finalizada en el curso 18/19 un 100% de contratos laborales del 
alumnado titulado. En el curso 21-22 se incorpora el CFGM ¿Sistema Microinformático y Redes¿ al 
programa de Aulas Bilingües en idioma inglés, gracias a la colaboración entre los departamentos de
Informática e Inglés del centro.
En cuanto al abandono el porcentaje es 8.47% en los ciclos formativos, que si bien aumenta 
año tras año, sigue estando muy por debajo del ISEC de la Zona Educativa (12.75%).
El transporte escolar también es pieza fundamental en nuestro Centro por la adscripción del 
alumnado del C.E.I.P. Nuestra Señora de las Marismas de la pedanía de Trajano. Este servicio es 
utilizado por alumnos de la línea de Trajano, de Los Molares y de El Palmar de Troya. Pero también 
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se ha de tener en cuenta que la ubicación del centro y la procedencia del alumnado obligan a una 
parte de este a usar el transporte urbano gestionado por el Ayuntamiento de Utrera.
En cuanto al comedor escolar, nuestro Centro está adscrito a partir del curso 22/23 al del 
CEIP Al-Ándalus.
En el presente curso 22/23, el alumnado se reparte de la siguiente manera:
Mujeres Hombres Total
1º ESO
ESO
57 64 121
2º ESO 60 67 127
3º ESO 62 74 136
4º ESO 57 56 113
1º bto CCT
BACH
27 40 67
1º bto HHCCSS 47 38 85
1º bto GRAL 0 4 4
2º bto CC 35 26 61
2º bto HHCCSS 36 23 59
1º bto CCT adultos
BACH ADULTOS
7 11 18
1º bto HHCCSS adultos 9 7 16
1º bto HHCCSS adultos SEMIP 6 9 15
2º bto CC adultos 8 11 19
2º bto HHCCSS adultos 11 5 16
2º bto HHCCSS adultos SEMIP 18 17 35
NIVEL I ESPA
46 28 74
NIVEL II 109 53 162
1º CFGM-SMR CICLO FORMATIVO 2 18 20
Proyecto de Centro Actualización Octubre 2022 I.E.S. Ruiz Gijón
27
2º CFGM-SMR 0 23 23
1º CFGS-DAW 7 45 52
2º CFGS-DAW 8 34 42
TOTAL 612 653 1265

Familias:
Según lo recogido en el Proyecto de Dirección actual, en general, las familias que pertenecen 
a nuestro Centro presentan una situación social y cultural muy dispar: existen algunas en las que 
todos sus miembros han cursado estudios superiores, frente a otras en las que no han finalizado los
estudios primarios. Una gran mayoría le da la importancia que merece al estudio como camino para
alcanzar un futuro próspero, asistiendo a reuniones, pero aún quedan otras que no le dan el valor que 
debieran. Casi todas las familias asisten a la reunión de tránsito en nuestro Centro, labor que pude 
comenzar como Jefe de Estudios en coordinación con el Departamento de Orientación y la
colaboración efectiva de los tres centros adscritos de Primaria.
Una de nuestras finalidades educativas tiene que ser formar personas que sean capaces de 
ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones como ciudadanos. Entendemos la educación no 
sólo como un modo de transmitir conocimientos, sino también como una tarea de formación integral 
de la persona de acuerdo con las normas que se marcan en la Constitución Española y en el Estatuto
de la Comunidad Autónoma Andaluza. Desde el Centro tenemos claras cuáles son nuestras 
funciones, pero es indudable que con el compromiso de las familias nuestro esfuerzo ganaría en 
eficacia.
Por otro lado, el elevado número de solicitudes de matriculación en el mes de abril y la 
cantidad de familias que escogen nuestro Centro en los traslados nos hace pensar que lo valoran 
positivamente. Es necesario abrir los despachos de los directivos a las familias, no solo en las 
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obligadas horas de atención. Por ello, mantener al menos un miembro del Equipo Directivo en uno de 
los despachos es fundamental para garantizar la atención a toda la Comunidad Educativa.
También las familias valoran positivamente la acción de los tutores y la facilidad para 
acceder a las citas y entrevistas con ellos. Para consensuar la información que se ha de aportar a las 
familias, así como las comunicaciones se irán introduciendo las ventajas que nos presenta la 
herramienta digital iSéneca, la página WEB del centro o el correo electrónico.
En general, valoran positivamente el clima del Centro, la relación entre los estudiantes y de 
estos con el profesorado. 
Sus cauces de participación se recogen en el apartado a) del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Plan de Centro: el Consejo Escolar, las reuniones de aula con los tutores o resto 
de profesores del Equipo Educativo, reuniones con el Equipo Directivo, a través de los Delegados o 
Delegadas de Padres y Madres, a través de la A.M.P.A. o mediante encuestas. 
En cuanto al/ a la Delegado/a de padres y madres el DECRETO 19/2007, de 23 de 
enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la 
Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos. (BOJA 2-2-2007) establece 
que el plan de convivencia podrá contemplar la figura del delegado o delegada de los padres y las 
madres del alumnado en cada uno de los grupos correspondientes a la enseñanza obligatoria. Será
elegido para curso académico por los propios padres y madres en la reunión que los tutores tienen
antes del mes de noviembre.
La Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas indica:
Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán por 
mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del alumnado de 
cada unidad escolar presentes en la reunión. Previamente a la elección, las madres y los padres
interesados podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, la 
segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas como subdelegadas 1ª y 2ª,
que sustituirán a la persona delegada en caso de ausencia o renuncia de la misma y podrán colaborar 
con ella en el desarrollo de sus funciones. En este proceso de elección se procurará contar con una 
representación equilibrada de hombres y mujeres. El procedimiento incluye el conocimiento de las
funciones y será necesario levantar un acta que se entregará en Jefatura de Estudios.
El artículo 10 recoge las funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada 
grupo que son:
a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, 
intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor.
b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones.
c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo 
y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o 
tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo.
e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la 
asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo 
Escolar.
f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las
familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus 
hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los artículos 7 y 18.
g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre 
éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga 
el plan de convivencia.
h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.
i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro.
En su artículo 17, recoge los aspectos relativos a las Juntas de delegados y delegadas de 
padres y madres del alumnado.
La elección de los Delegados o Delegadas de Padres y Madres de cada grupo de alumnos se 
elegirán anualmente durante la reunión primera con los tutores a mediados del mes de octubre. Los 
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objetivos de esta elección son dos:
1º. Realizar la elección de Delegado/a y Subdelegado/a de padres/madres.
2º. Conocer las funciones del Delegado/a y Subdelegado/a valorando su importancia y 
utilidad.
La elección tendrá los siguientes puntos en su desarrollo:
1º. Lectura explicando el procedimiento y la normativa para realizarla.
2º. Motivación por parte del tutor/a de la importancia de elegir un/a Delegado/a.
3º. Constitución de la mesa electoral.
4º. Presentación de candidaturas. Durante unos minutos explican a los compañeros sus
razones para presentarse a la elección y responden a las posibles preguntas.
5º. Votación de/de la Delegado/a y Subdelegado/a.
6º. Recuento de votos.
7º. Cumplimentación del Acta por parte del Secretario y firmas.
9º. Entrega del Acta y comunicación de resultados a Jefatura de Estudios.
Los miembros de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos están involucrados en el 
Consejo Escolar, en la Comisión de Convivencia, y colaboran con el Departamento de Actividades 
Extraescolares en la participación, planificación y financiación de actividades y actuaciones
destinadas al alumnado como son los viajes finales de etapa, el Día de Andalucía, concursos y los 
actos de graduación. Sería deseable que colaborasen también en el desarrollo de la programación del 
Dpto. de Actividades Complementarias y Extraescolares, aportando un plan de actuaciones y 
actividades propias, destinadas a las familias. Desde el Centro se colabora con ellos para la captación 
de nuevos miembros con la aportación de documentos en los sobres de matrículas, con las charlas 
informativas a padres y madres del alumnado, con la organización en la medida de las posibilidades 
de los días de matriculación y con reuniones planificadas con miembros del Equipo Directivo.
Por último, para los padres separados o divorciados del proceso de aprendizaje de su 
hijo/a:
1º) El Centro atenderá estrictamente a lo que se disponga en la sentencia judicial de 
separación, divorcio o nulidad.
2º) No se proporcionará información al cónyuge privado o excluido de patria potestad, salvo
por orden judicial.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
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lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO:

1. MIGUEL ÁNGEL BRENES CASERO (NIVELES: 1º y 3º ESO, 2º bachillerato)
2. EVA MARÍA ALGUACIL ORTIZ (profesora de Francés, tutora 3º ESO C, niveles: 1º,2º,3º,4º ESO.
3. ISABEL ESPAÑA JIMÉNEZ (tutora 4º ESO E, niveles: 1º,2º,4º ESO)
4. JUAN MANUEL MUDARRA PERALES (Jefe de Departamento, niveles: 1º y 2º bachillerato)

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
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de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación Física - 4º de E.S.O.

 La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como 
referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida 
para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación 
diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso 
consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de 
evaluación. 
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa 
del alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la 
tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin 
de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo 
docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y 
alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias 
de la etapa que en cada caso corresponda. 
4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con 
objeto de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá 
carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas 
a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se 
adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas 
del alumnado.
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación 
educativa, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise.
La evaluación inicial de nuestra asignatura ha tenido como referente las competencias específicas de la E.F usando
diversas herramientas para su evaluación. Hemos primado obtener información detallada sobre el nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades concretas¿) y ha sido llevada a cabo
durante las primeras semanas del curso. La información obtenida a través de la evaluación inicial ha sido el punto
de referencia para la elaboración de nuestra programación didáctica. Los datos que afectan a la programación han
quedado recogidos en acta del departamento.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios y fines de la educación incluyen:
 La educación en derechos humanos 
 La educación en valores de libertad, responsabilidad, democracia, solidaridad, igualdad, respeto, justicia y no
discriminación 
 La educación para la paz y la no violencia
 La educación afectivo-sexual
 La educación para solidaridad entre los pueblos 
 La educación para la transición ecológica, la sostenibilidad y la justicia social 
 La educación intercultural 
        La educación para la ciudadanía activa, crítica y responsable.

        Principios.
a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los
Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de
1990, y sus Protocolos facultativos, reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser
discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de asegurar sus derechos.»
a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna por razón de
nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias,
orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
b)  La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de
la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades, también entre mujeres y hombres,
que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención
a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Convención sobre los
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Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada en 2008, por España.
c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a
superar cualquier tipo de discriminación.
d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la vida.
e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del
alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad.
f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación
personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores.
g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, instituciones y el conjunto
de la sociedad.
h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales como primeros
responsables de la educación de sus hijos.
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el marco de las
competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las
corporaciones locales y a los centros educativos.
j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros
docentes.
k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos,
así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del
acoso escolar y ciberacoso con el fin de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual,
violencia o discriminación y reaccionar frente a ella.
l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la diversidad afectivo-sexual y
familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres a través de la consideración del régimen de la
coeducación de niños y niñas, la educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la
violencia de género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.
m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento
social del profesorado y el apoyo a su tarea.
n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa.
ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y organización y en los procesos de
enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.
o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación y evaluación de las
políticas educativas.
p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones locales en la
planificación e implementación de la política educativa.
q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores legales a elegir el tipo de
educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios constitucionales.
r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como contribución a la sostenibilidad
ambiental, social y económicos. Los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la puesta en
marcha del currículo. También considera la transformación de la práctica docente, el logro de los aprendizajes y la
mejora de la calidad educativa.
La educación física es aquella disciplina que abarca todo lo relacionado con el uso del cuerpo humano, ayudando a
la formación integral de cada ser humano. ¿ Los medios utilizados son el juego motor, la iniciación deportiva, el
deporte educativo, la recreación, etc. 



Principios y valores de la educación física:
El Centro Educativo considera que la ¿Libertad¿, la ¿Solidaridad¿, la ¿Convivencia y la Paz¿, la ¿Justicia¿, la
¿Interioridad¿ y la ¿Gratuidad¿ son los valores que estructuran y edifican a la personalidad humana y por lo tanto,
deberán desarrollarse desde todas las áreas educativas incluida el área de Educación Física.



3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología debe reconocer al alumnado como agente de su propio aprendizaje.
Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las
distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
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creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán
partir
de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y
necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a
través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y
culturales de la comunidad. 
Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el
desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes
básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo
uso de recursos y materiales didácticos diversos.
El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes
básicos
que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para
que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto
planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles
conflictos que puedan surgir.
De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para
detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.
El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en experiencias
significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo progresivamente relaciones entre sus
aprendizajes. 
A continuación se presenta a modo de ejemplo un esquema meramente orientativo de procedimiento a seguir para
el diseño de situaciones de aprendizaje:
1. Localización de un centro de interés. Buscar una situación o temática que para el alumnado se considere
importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí misma.
2. Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de justificación. Debemos
apoyarnos
en los Objetivos de la etapa y en los Principios generales y pedagógicos para buscar los argumentos que den
fundamento a la propuesta. Se trataría de tener claro el para qué se trabajará en el aula la situación de
aprendizaje.
3. Descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 
4. Concreción curricular: competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. 
5. Secuenciación didáctica. Explicación breve de ¿cómo¿, ¿con qué¿, ¿cuándo¿, ¿dónde¿, etc., se va a
desarrollar el
proceso de enseñanza aprendizaje.
6. Habrá que tener en cuenta en el diseño de la secuenciación didáctica, los principios y pautas DUA.
7. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto generales como específicas, que se
van a
aplicar. 
8. Evaluación del proceso de aprendizaje. Para que la evaluación no se desvincule del marco curricular se tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá
el
grado de consecución de las competencias específicas. Es importante asociar, de forma coherente y adecuada,
distintos instrumentos de evaluación a los correspondientes criterios.
9. Evaluación del proceso de enseñanza. Por último, aunque no menos importante, se debe dejar expresado el
procedimiento para la evaluación de la práctica docente.
En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios generales y pedagógicos de la
etapa se alineen los elementos curriculares en favor del desarrollo de las competencias mediante la realización de
tareas y actividades significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los
diferentes 
ritmos de aprendizaje del alumno.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos que se emplean en el aula son cada día más numerosos. Por ello, debemos tener en cuenta una
serie de criterios que nos sirvan de guía para seleccionarlos.
- Por un lado hay que tener en cuenta su potencialidad didáctica, los recursos han de estar al servicio del proyecto
educativo y no al revés. 
- También los recursos deben adaptarse al contexto, teniendo en cuenta su atención a la diversidad del alumnado,
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proponiendo actividades de refuerzo y ampliación.
-  Su adecuación dentro del proceso de   E-A: a la organización y distribución de los objetivos, saberes y criterios
de evaluación, así como a los métodos pedagógicos y a los diversos tipos de actividades.

Los recursos y materiales didácticos son un conjunto de elementos, útiles o estrategias que el profesor utiliza
como soporte, complemento o ayuda en su tarea docente (Díaz, 1995). 
En nuestro Centro contamos con los siguientes recursos:
1. Para el alumnado:                                                                             
- Fichas elaboradas por profesor.
- Artículos.
- Diarios y cuadernos de clase, con hojas en blanco para rellenar por el alumnado que será el que irá
confeccionando su propio cuaderno proporcionándole un carácter personal y original.
- Películas y documentales.
- Materiales de desecho aportados de casa.
-      Libro de texto
-      Classroom
-      Pizarra digital.
2. Para el departamento y Profesorado de E.F:
-     Secuenciación de contenidos.
-     Libros de consulta.
-     Ficheros.
-     Artículos
-     Nuevas estrategias educativas.
-     Diferentes programas informáticos
-     Classroom.
-     Pizarra digital.

RECURSOS MATERIALES para la práctica físico-deportiva:
- Material instalado (porterías, canastas, etc.)
- Móvil poco manejable (postes, saltómetros, colchonetas, mesa de ping-pong, etc.)
- Pequeño material de uso (cuerdas, picas, pelotas, aros, raquetas, balones medicinales, etc.)
- Material alternativo (disco volador, stick de hockey, etc.)
- Material reciclado (botellas de plástico, chapas, etc.)



5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia.
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen.
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser 
concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación 
inicial del alumnado y de su contexto.
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas , coherentes con los 
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando 
así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar 
sus logros respecto a una tarea determinada.
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo 
de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar 
su grado de desarrollo.
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, 
tendrán que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del 
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Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las 
competencias específicas de las diferentes materias.
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su 
propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
 CURSO 23/24                                                          DEPARTAMENTO EDUCACIÓN FÍSICA
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

Las actividades complementarias son las realizadas en horario lectivo (obligatorias y gratuitas), mientras que las
extraescolares son las realizadas en horario no lectivo (voluntarias). Para su realización debemos actuar
coordinadamente con el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares. 
Actividades extraescolares: buscaremos la interdisciplinariedad con otros departamentos para la optimización de
los recursos.

PRIMERO DE ESO
1. SALTOS EN CAMA ELÁSTICA: finalidad (mejorar las habilidades básicas en un entorno diferente), recursos
(económicos), temporalización (segundo trimestre).

SEGUNDO DE ESO
1. SENDERISMO: finalidad (conocer la naturaleza a través del movimiento), recursos (económicos),
temporalización (tercer trimestre).

TERCERO DE ESO
1.ESQUÍ EN SIERRA NEVADA: finalidad (actividad deportiva en Sierra Nevada(, recursos (económicos),
temporalización (segundo trimestre).

CUARTO DE ESO
1. ENTRENAMIENTO EN GIMNASIO: finalidad (mejora de la condición física utilizando material externo al centro),
temporalización (primer trimestre).

SEGUNDO DE BACHILLERATO
1. ENTRENAMIENTO EN GIMNASIO: finalidad (mejora de la condición física utilizando material externo al centro),
temporalización (primer trimestre).
2. NATACIÓN: finalidad (mejora de la condición física en medio acuático), recursos (económicos), temporalización
(primer trimestre).
3. CICLISMO: finalidad (actividad deportiva en medio natural), recursos (económicos), temporalización (segundo
trimestre).

ALUMNOS QUE SE CLASIFICAN SEGÚN SU NIVEL COMPETITIVO
1.TORNEO PINFUVOTE: finalidad (actividad deportiva recreativa mejorando la sociabilidad), recursos
(económicos), temporalización (según la organización).
2. TORNEO ORIENTACIÓN: finalidad (actividad física en la naturaleza), recursos (económicos) temporalización
(según la organización).


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Combafitness

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.4.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de
las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.
EFI.4.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.
EFI.4.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando
una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de
autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva
autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
EFI.4.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades
y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte
como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los
intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la
motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza.
EFI.4.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad
individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y
cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir
activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno
natural de Andalucía.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.4.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.

Competencia específica: EFI.4.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Competencia específica: EFI.4.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.4.1.1.Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto integral de salud y al estilo
de vida activo, haciendo uso de diferentes sistemas de entrenamiento y aplicando de manera autónoma diversas
herramientas informáticas  que permitan evolución de la mejora motriz, según las necesidades e intereses
individuales y respetando, aceptando y valorando la propia realidad e identidad corporal y la de los demás, en
diferentes manifestaciones motrices y contextos.
EFI.4.1.2.Incorporar  de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del
esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la
práctica de actividades motrices, tomando conciencia e interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz
saludable y responsable.
EFI.4.1.3.Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes,
durante y después de la práctica de actividad física, en diferentes contextos y situaciones de riesgo y actuando
de manera preventiva en su caso.
EFI.4.1.4.Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o accidentes
valorando diferentes contextos y lesiones para aplicar de manera autónoma medidas específicas de primeros
auxilios.
EFI.4.1.5.Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los estereotipos sociales asociados
al ámbito de lo corporal, al género y a la diversidad sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la salud,
contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos de validez,
fiabilidad y objetividad, en diferentes contextos y situaciones, haciendo uso para ello de herramientas
informáticas.
EFI.4.1.6.Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos
para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.

EFI.4.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo
mecanismos para reconducir los procesos de trabajo,  y asegurar una participación equilibrada, incluyendo
estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado, consolidando actitudes de
superación, crecimiento y resiliencia.
EFI.4.2.2.Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una creciente incertidumbre,
aprovechando eficientemente las propias capacidades y aplicando de manera automática procesos de
percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación, reflexionando sobre las
soluciones y resultados obtenidos.
EFI.4.2.3.Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la
motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas  de forma autónoma en todo tipo de situaciones
motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía.

EFI.4.3.1.Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la organización de una gran
variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, gestionando
positivamente la competitividad y actuando con deportividad al asumir los roles de público, participante u otros.
EFI.4.3.2.Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el
logro individual y grupal, participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de
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Competencia específica: EFI.4.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean,
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza.

Competencia específica: EFI.4.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

roles, la gestión del tiempo de práctica y la optimización del resultado final, valorando el proceso.
EFI.4.3.3.Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas
motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos
y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo� sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o
de competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y
la violencia.

EFI.4.4.1.Contextualizar la influencia social del deporte social del deporte en las sociedades actuales, valorando
sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos, practicando diversas
modalidades relacionadas con Andalucía o las de otros lugares del mundo.
EFI.4.4.2.Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género y
comportamientos sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, identificando los
factores que contribuyen a su mantenimiento ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito
físico-deportivo y ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo.
EFI.4.4.3.Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de manera
coordinada, utilizando intencionadamente  y con autonomía el cuerpo y el movimiento como herramienta de
expresión y comunicación a través de diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir
dichas prácticas culturales entre compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad, desde una
pedagogía crítica y creativa.

EFI.4.5.1.Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos andaluces,
disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando de forma autónoma el impacto ambiental que estas
puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica y desarrollando colaborativa y/o cooperativamente
actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se
desarrollen.
EFI.4.5.2.Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano andaluz, asumiendo
responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales, y colectivas con autonomía.

A. Vida activa y saludable.
1. Salud física.

2. Salud social.

3. Salud mental EFI.

1. Control de resultados y variables fisiológicas básicas como consecuencia del ejercicio físico.

2. Autorregulación y planificación del entrenamiento.

3. Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado.

4. Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo.

5. Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a la actividad física.

1. Suplementación y dopaje en el deporte.

2. Riesgos y condicionantes éticos.

1. Exigencias y presiones de la competición.

2. Tipologías corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en los medios de comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

1. Toma de decisiones.

2. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.

3. Capacidades condicionales.

4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas: 
profundización, identificación y corrección de errores comunes.

5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones problema con resolución posible de acuerdo a los 
recursos disponibles.

6. Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la actividad física 
autónoma y saludable en el espacio público y vial.

1. Autorregulación emocional.

3. Efectos negativos de los modelos estéticos predominantes y trastornos vinculados al culto insano al cuerpo (vigorexia,
anorexia, bulimia y otros).

4. Creación de una identidad corporal definida y consolidada alejada de estereotipos sexistas.

1. Búsqueda de adaptaciones motrices para resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en situaciones motrices
individuales.

2. Coordinación de las acciones motrices para la resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas.

3. Búsqueda de la acción más óptima en función de la acción y ubicación del rival, así como del lugar en el que se encuentre
el móvil y/o resultado en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil.

4. Organización anticipada de los movimientos y acciones individuales en función de las características del contrario en
situaciones de oposición de contacto.

5. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las características de los integrantes del equipo y
del equipo rival en situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un móvil.

1. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos
coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.

1. Desarrollo de las capacidades físicas básicas orientadas a la salud.

2. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia.

3. Sistemas de entrenamiento.

1. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas: profundización, identificación y
corrección de errores comunes.

1. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones�problema con resolución posible de acuerdo a los recursos
disponibles.

1. Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la actividad física autónoma y saludable en el
espacio público y vial.

1. Control de estados de ánimo y estrategias de gestión del fracaso en situaciones motrices.

2. Habilidades volitivas y capacidad de superación.

1. Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los diferentes usos y finalidades de la actividad física y del deporte en 
función del contexto, actividad y compañeros y compañeras de realización.

2. Preparación de la práctica motriz: mantenimiento y reparación de material deportivo.

3. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos para registrar y controlar las 
aportaciones realizadas por los integrantes del grupo a lo largo de un proyecto.

4. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.

5. Uso de internet y de diversas herramientas informáticas: búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con 
la actividad físico-deportiva y presentación de la misma.

6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de las herramientas y/o plataformas digitales.

7. Prevención de accidentes en las prácticas motrices.

8. Gestión del riesgo propio y del de los demás. Medidas colectivas de seguridad.

9. Actuaciones críticas ante accidentes.

10. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Soporte vital básico (SVB).
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E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

2. Habilidades sociales.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de identidad 
cultural.

2. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.

3. Organización de espectáculos y eventos artístico expresivos.

4. Deporte y perspectiva de género. Ejemplos de referentes de ambos sexos, edades y otros parámetros
de referencia.

5. Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos y económicos.

6. Los Juegos Olímpicos.

1. Estrategias de negociación y mediación en contextos motrices.

2. Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad física.

3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos,
discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas).
Asertividad y autocuidado.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de identidad cultural.

1. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.

1. Organización de espectáculos y eventos artístico�expresivos.

1. Deporte y perspectiva de género. Ejemplos de referentes de ambos sexos, edades y otros parámetros de referencia.

1. Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos y económicos.

1. Repercusión cultural, económica y política de los juegos olímpicos.

2. Los juegos olímpicos desde la perspectiva de género.

1. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano. Medidas 
colectivas de seguridad.

2. Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano.

3. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en entornos urbanos y 
naturales de la red de espacios protegidos andaluces. 

4. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


